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Introducción 
En esta sección abordaremos la solicitud de equiparación a estrato uno (1) para el cobro de 
tarifas de servicios públicos de inmuebles de interés cultural a través de la plataforma de a 
un clic el patrimonio cultural. 

Registro de Usuarios Nuevos 
Nuestro menú principal se encuentra en la parte superior de la interfaz de inicio del sistema 
a un clic del patrimonio cultural, en este encontraremos la opción de “Registro de Usuarios 
Nuevos”. Esto se ilustra en la siguiente imagen:  

 

 

 

 

 



 

 

Una vez demos click en la opción “Registro de Usuarios Nuevos” aparecerá una nueva 
ventana donde el ciudadano deberá completar la información solicitada de manera correcta 
para la creación del usuario. Ver la siguiente imagen. 

 
Una vez la información sea completada, debería de escribir el código de verificación humana 
el cual le aparecerá en la parte inferior de la ventana de registro, deberá de recordar que los 
caracteres son aleatorios, una vez digitados podrá darle clic en “Comprobar”, si tiene algún 
dato erróneo deberá de escribir un nuevo código que se le generar automáticamente y si están 
correctos deberá de darle clic en “Enviar”. 

 



 
 

La página le notificara a través de un mensaje emergente que su registro fue Exitoso. 

  
Deberá de revisar el correo que registro, a través de una url podrá confirmar su cuenta de 
correo electrónico. 

 



 
 

Una vez confirmada su cuenta de correo electrónico deberá de esperar que le aparezca un 
mensaje de “Confirmación Exitosa”, usted deberá de revisar nuevamente el correo 
electrónico registrado, donde podrá encontrar la contraseña de su nuevo usuario creado en 
nuestro sistema y la url del acceso, deberá tener en cuenta que su usuario será su correo 
electrónico y la contraseña la podrá encontrar en el correo. 

 

 

 

INICIAR SESIÓN 



 

A través del link de “iniciar sesión” o dando clic a través de la siguiente url 
https://aunclicdelpatrimonio.idpc.gov.co/web/login, 

 
 

con su cuenta de correo electrónico registrado y la contraseña enviada al correo electrónico 
podrá acceder a nuestros sistemas de trámites y servicios a la ciudadanía.

 

https://aunclicdelpatrimonio.idpc.gov.co/web/login


 
 

 

 

 

Selección del formulario solicitud de equiparación a 
estrato uno (1) para el cobro de tarifas de servicios 
públicos de inmuebles de interés cultural 
 

En la parte superior izquierda encontraremos un icono de la siguiente forma  con el cual se 
desplegara la lista de tramites y servicios virtualizados en la plataforma de a un clic del patrimonio 
cultural, allí encontraremos el tramite de equiparación a estrato uno (1) para el cobro de tarifas de 
servicios públicos de inmuebles de interés cultural. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez se seleccione la opción de Solicitud de equiparación a estrato uno (1) para el cobro de tarifas 
de servicios públicos de inmuebles de interés cultural, se abrirá la siguiente ventana, donde 
encontraremos las solicitudes históricas creadas de equiparación a estrato uno (1) para el cobro de 
tarifas de servicios públicos de inmuebles de interés cultural y el botón para crearla llamado Crear 

.  



 

Una vez demos clic al botón se desplegará el formulario web. Por favor, diligencie este formulario 
digital con información clara, completa y veraz y adjunte la documentación que se le solicita. En este 
formulario web encontraremos 4 secciones a completar: 

1. Datos del inmueble

 

 

 

2. Características del inmueble 
 



 
 

3. Datos de quien presenta la solicitud 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. Información sobre las facturas de los servicios públicos 
 



 

 



 

 

Una vez el formulario este diligenciado con información clara, completa y veraz y adjunte la 
documentación que se le solicita, deberá de darle clic en la opción de Radicar solicitud 

. 

 

Deberá de esperar un momento mientras el sistema genera el proceso, una vez se recomienda no 
tener bloqueado las ventanas emergentes, ya que el sistema abre en el navegador el documento 
radicado en el sistema, el que contiene la información completa, que usted registró en la plataforma 
para la presente solicitud. En el proceso de estudio, la entidad puede ponerse en contacto con usted 
por este medio, por favor esté atento. Además, recibirá un correo electrónico confirmando la 
radicación de la solicitud con la información necesaria para hacerle seguimiento. 

 

 

En la parte inferior del formulario web, encontrará la información adicional de la solicitud, donde 
podrá descargar el documento generado y radicado por el sistema, como el número de radicado, 
código de verificación y fecha de la radicación, los cuales podrá utilizar en la opción de consultar 

estado de solicitud , donde podra hacerle seguimiento a su solicitud de manera 
virtual o ante cualquier inquietud adicional, usted puede recibir asesoría técnica especializada por 



parte del IDPC; la cual se prestará los martes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m., de manera presencial en la 
sede Palomar del Príncipe (Calle 12B No. 2-96), o de manera virtual, mediante la plataforma Google 
meet. Para cualquiera de las dos modalidades debe agendar una cita mediante el correo electrónico: 
atencionciudadania@idpc.gov.co o comunicándose a los teléfonos 601 355 0800 ext. 5020 o 315 
869 5159. 
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